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Hombres Mujeres

Hoy en día hay más de 1.2 mil millones de jóvenes con edades comprendidas entre 
los 15 y los 24 y más de 280 millones de ellos sufren alguna enfermedad mental. Para 
visibilizar la importancia de reducir los estigmas asociados a aquellos jóvenes con 
problemas mentales, el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales (DESA) de 
las Naciones Unidas lanzó la campaña para la inclusión de las y los jóvenes con prob-
lemas de salud mental a propósito del Día Internacional de la Juventud 2014. 

Con información del Instituto Nacional de Psiquiatría (INP) 
“Ramón de la Fuente Muñiz” es posible conocer el perfil 
–en cuanto a características sociodemográficas y de tipo de 
atención- de las personas que acuden a consulta y son 
valoradas y valorados con algún tipo de depresión. Las 
estadísticas mostradas son referentes al último año 
disponible (2012)1.

El número de mujeres jóvenes que acuden a consulta por 
motivos relacionados a la depresión es visiblemente más 
alto que el de los jóvenes, duplica la cifra (Gráfica 1), 
incluso en todos los grupos de edad que se muestran. 

En los últimos años (Gráfica 2) permanece la tendencia de 
ser las mujeres jóvenes las que tienen un diagnóstico de 
trastorno depresivo mayor respecto a todas las mujeres 
con este trastorno2. 

La Gráfica 3 muestra el porcentaje de jóvenes con depre-
sión mayor a través de los últimos años, observándose que 
aumenta la proporción entra las y los jóvenes de 20 a 29 
años de edad en todos los años señalados. 

Diversas investigaciones indican que son las mujeres 
quienes con mayor frecuencia presentan tanto la idea 
como el intento suicida, sin embargo, en la mayoría de 
los casos los hombres son quienes consuman el hecho 
(Cota y Borges, 2012). De acuerdo con el Instituto 
Nacional de Psiquiatría los problemas de salud mental 
como la depresión y la esquizofrenia se encuentran 
entre los múltiples factores que aumentan el riesgo de 
presentar una conducta suicida.

Como se mencionó anteriormente, el suicidio es un 
fenómeno que va en aumento, y para los adolescentes 
no es la excepción, es así que en 1990 en hombres 
representó una tasa de 4 y en mujeres de 1.4 por cada 
100 mil adolescentes, en tanto que para 2011 fue de 
10.8 y 4.7 por 100 mil adolescentes, respectivamente. 
El suicidio en los adolescentes de 15 a 19 años, figura 
como la tercera causa de muerte.
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SE CALCULA QUE 
APROXIMADAMENTE EL 20% DE LOS 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
MUNDO TIENEN TRASTORNOS O 
PROBLEMAS MENTALES

Cerca de la mitad de los trastornos mentales se 
manifiestan antes de los 14 años. En todas las culturas se 
observan tipos de trastornos similares. Los trastornos 
neuropsiquiátricos figuran entre las principales causas de 
discapacidad entre los jóvenes. Sin embargo, las regiones 
del mundo con los porcentajes más altos de población 
menor de 19 años son las que disponen de menos 
recursos de salud mental. (OMS, 2014)

LOS TRASTORNOS MENTALES Y LOS TRASTORNOS 
LIGADOS AL CONSUMO DE SUSTANCIAS SON LA 
PRINCIPAL CAUSA DE DISCAPACIDAD EN EL 
MUNDO

Los trastornos mentales y los trastornos ligados al consumo de 
sustancias son la causa de cerca del 23% de los años perdidos por 
discapacidad. (OMS, 2014)

JÓVENES EN MÉXICO Y 
SALUD MENTAL 

Para complementar la información sobre las y los jóvenes 
del país y la salud mental, en seguida se presentan algunos 
datos sobre la depresión, adicciones y los suicidios en 
jóvenes en México. 

Gráfica 1 Número de pacientes con el diagnóstico de trastorno 
depresivo mayor en preconsulta por sexo y grupos de edad, 2011

Gráfica 2 Número de pacientes mujeres con el diagnóstico de 
trastorno depresivo mayor en preconsulta por grupos de edad, 
2009-2012

Gráfica 3 Gráfica 3 Número de pacientes con el diagnóstico de 
trastorno depresivo mayor en preconsulta por sexo y grupos de 
edad jóvenes, 2009-2012

Gráfica 4 Tasa de suicidio de adolescentes de 15 a 19 años 1990 
a 2012 (Por 100 mil adolescentes)

Gráfica 5 Porcentaje de mujeres y hombres con consumo alto de 
alcohol en el último año, México, 2011

Gráfica 6 Porcentaje de mujeres y hombres con consumo alto de 
alcohol en el último año, México, 2011

Gráfica 7 Tendencias del Consumo de Drogas en el Último Año, Población Total de 12 a 17 años

Fuente: CEAMEG con base en anexo de estadísticas de depresión del INP “Ramón de la Fuente Muñiz” 2013

Fuente: CEAMEG con base en anexo de estadísticas de depresión del INP “Ramón de la Fuente Muñiz” 2013

Fuente: CEAMEG con base en anexo de estadísticas de depresión del INP “Ramón de la Fuente Muñiz” 2013

Fuente: CEAMEG con base en INEGI. Estadísticas de mortalidad, 2012. Base de datos. CONAPO. Conciliación Demográfica 1990 a 
2010. Proyecciones de la población de México 2010 a 2050.

1.  Es importante señalar que casi 100 por ciento de las y los pacientes 
provienen del Distrito Federal y del Estado de México, por lo que los datos no 
se pueden interpretar como nacionales o como un general de la república 
mexicana.
2. Las cifras de 2012 provienen de solo la mitad del año, hace que se observen 
menos casos, no significándose necesariamente que haya disminuido.

SUICIDIO

ADICCIONES
11.7 por ciento de las adolescentes tienen un consumo alto 
de alcohol –es decir, toman más de 4 copas en cada 
ocasión-, así como también 20.8 por ciento de las mujeres 
adultas.

La dependencia al alcohol entre las adolescentes se incre-
mentó notoriamente a partir del año 2002, donde menos 
de 1 por ciento eran adictas y en 2008 se elevó a 2.2 por 
ciento. El consumo alto también se incrementó de 10.6 a 
11.7 por ciento. Un dato que cabe mencionar es que de 
acuerdo con esta encuesta (Encuesta Nacional de Adiccio-
nes) 87.8 por ciento de adolescentes necesitan prevención 
para el no consumo de alcohol.

En el caso de las adultas la dependencia se incrementó en 
un punto porcentual (de 2002 a 2011). En estas mujeres se 
observa una ligera disminución de la proporción de 
consumidoras de 21.9 a 20.8 por ciento. 

En la siguiente Gráfica se tienen los datos para las y los 
adolescentes de 12 a 17 años del país en el año 2011. El 
aumento en el consumo de las drogas entre las y los 
adolescentes es de una dimensión importante si se toma en 
cuenta que para ambos (hombres y mujeres) la proporción 
se duplicó en casi 10 años (Gráfica de total). 

En el caso de las adolescentes la tasa de crecimiento en 
el consumo de cualquier droga fue de 30 por ciento de 
2002 a 2011, tasa que en el caso de los adolescentes fue 
de 6.3 por ciento; cifras que evidencian el importante 
aumento en el consumo por parte de las mujeres jóvenes. 

El consumo de las drogas ilegales, la marihuana y la cocaína 
por parte de las adolescentes tienen una prevalencia de 
menos de 1 por ciento en el año 2011. En el caso de los 
adolescentes esta presciencia es de hasta 2 puntos porcen-
tuales. 
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EN PROMEDIO UNAS 900 000 PERSONAS SE 
SUICIDAN CADA AÑO

El 86% de los suicidios ocurren en países de ingresos bajos y 
medios. Más de la mitad  de las personas que se quitan la vida 
tienen de 15 a 44 años. Las tasas más altas de suicidio se registran 
entre los varones de los países de Europa del este. Los 
trastornos mentales, una de las principales causas de suicidio, son 
tratables. (OMS, 2014)

DÍA INTERNACIONAL DE LA 

JUVENTUD 2014
INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS Y 

LOS JÓVENES CON 
PROBLEMAS DE SALUD 

MENTAL

Las celebraciones de la ONU tienen como objetivo 
contribuir, en todo el mundo, al cumplimiento de los 
objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y sensibilizar 
al público acerca de temas políticos, sociales, culturales, 
humanitarios, o relacionados con los derechos humanos. Son 
ocasiones para promover acciones nacionales e internacionales y 
despertar el interés sobre los programas y actividades de las Naciones 
Unidas.
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La Organización Internacional del Trabajo 

presentar la problemática del trabajo infantil 
y unir esfuerzos para su erradicación. En este año 

el tema es la situación de las niñas y los niños que 
realizan actividades en el trabajo doméstico.

6.8 por ciento de las niñas y 14.1 % de 
los niños, entre 5 y17 años de nuestro 
país, realizan alguna actividad económi-
ca, es decir 3 035 466 de niñas y niños 
en 2011 se encontraban trabajando.

  De las niñas 58.2 % tienen un traba-
jo, además de hacer quehaceres do-
mésticos y estudiar, de los niños casi 
40 % están en la misma situación

  31.7 % de las niñas y 22.2 % de los ni-
ños trabajan y hacen quehaceres do-
mésticos 

  18.7 % de los niños y 8 % de las ni-

ñas que trabajan también asisten a 
la escuela 

  19.3 % de los niños y 2 % de las niñas 
se dedican exclusivamente a trabajar

  33.5 % de los niños que trabajan tie-
nen jornadas laborales de más de 35 
horas así como 27.2 % de las niñas

  38.1 % de los niños y 11.8 % de las 
niñas que laboran realizan trabajos 
agropecuarios 

  32.1 % de las niñas trabajan en co-
mercios y 16.6 % en la industria o en 

las artesanías

  30.4 % de las niñas y 23.8 % de los 
niños que no asisten a la escuela en 
nuestro país es debido a la falta de re-
cursos económicos

Estadísticas sobre Trabajo Infantil 
RESULTADOS A PARTIR DEL MÓDULO DE TRABAJO INFANTIL, 
ENCUESTA NACIONAL DE OCUPACIÓN Y EMPLEO (ENOE) 2011 

El “trabajo infantil” es “todo trabajo que 
priva a los niños de su niñez, su potencial 
y su dignidad, y que es perjudicial para su 
desarrollo físico y psicológico”. Entre 
las formas más extremas de trabajo in-
fantil a que son sometidos niñas y niños 
se encuentran situaciones de esclavitud, 
separación familiar y trabajos en la calle 
( , s/f).

¿Qué es el trabajo 
doméstico infantil?

El “trabajo doméstico infantil” hace refe-
rencia de manera general al trabajo reali-
zado por niños (es decir personas meno-
res de 18 años) en el sector del trabajo 
doméstico, con o sin remuneración, en 
hogares de terceros o empleadores. Este 
concepto general engloba tanto situa-
ciones permitidas como situaciones no 
permitidas (a erradicar)”1.

Es importante destacar la vulnerabilidad 
en el trabajo doméstico infantil de las ni-
ñas respecto de los niños. El 53.2 % de 
niñas realizan quehaceres domésticos, 
en contraste con el 46.8 % los niños. Sin 
embargo ésta desventaja se acepta y se 

-
ñas para la edad adulta y el matrimonio.

La OIT2 menciona los riesgos a los que se 
enfrentan las niñas y los niños que traba-
jan como empleados domésticos:

  Jornadas laborales largas y 
agotadoras 

  El uso de químicos tóxicos 
1  OIT, Día Mundial contra el Trabajo Infantil, disponible 

en: http://www.ilo.org/ipecinfo/product/download.
do?type=document&id=22537

2  OIT, Día Mundial contra el Trabajo Infantil, material 
de promoción “Preguntas y respuestas”. Disponible 
en: http://www.ilo.org/ipecinfo/product/download.
do?type=document&id=22497

  El transporte de cargas pesadas 
  la manipulación de objetos 

peligrosos, como cuchillos, hachas 
u ollas calientes 

  Alimentación y alojamiento 

  El trato humillante o degradante, 
incluyendo violencia física o verbal 
y el abuso sexual 

  En caso de vivir en el mismo 
domicilio del empleador, estos 

bienestar físico, mental, incluso moral 
de las niñas y los niños, pues los priva en 
primera instancia de disfrutar su niñez, 
su derecho a jugar, a tener tiempo libre, y 
sobre todo su derecho a la educación y 
al buen desempeño en sus estudios.

El Artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos esti-
pula el derecho de las niñas y los niños 
a satisfacer sus necesidades de alimen-

tación, salud, educación y sano esparci-
miento, “obliga al Estado a velar por el 
interés superior de la niñez en todas sus 
decisiones y actuaciones con el obje-
to de garantizar el cumplimiento pleno 
de sus derechos. Lo anterior debe ser 
el principio rector para el diseño, eje-
cución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez”3.

3  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

en el trabajo doméstico
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La Convención sobre los Derechos del Niño 
en su artículo 19 reconoce el derecho que 
tienen niñas y niños “al descanso y el esparci-
miento, al juego y a las actividades recreativas 
apropiadas para su edad” (artículo 31). 

Esta Convención señala que niñas y niños 
no deben trabajar, por su parte el Comité de 
los Derechos del Niño de la Organización de 
las Naciones Unidas ( ) señaló a México4 

su preocupación por el trabajo infantil, prin-
cipalmente el de niñas y niños indígenas, así 

protegerles. Asimismo, por el gran número 
de niñas y niños que realizan trabajo domés-
tico, quienes son vulnerables a abusos. 

Dicha Comité exhortó a México a intensi�car 
sus medidas en la lucha contra el trabajo in-
fantil con las siguientes recomendaciones: 

  La elaboración de un plan de acción 
para reducir el trabajo infantil, así como 
salvaguardar los derechos de la niñez 
trabajadora.

  El fortalecimiento de la Inspección del 
Trabajo para asegurar la prohibición 
del trabajo de niñas y niños que no han 
alcanzado la edad mínima de acceso a 
éste.

  
sobre la edad mínima de admisión al 
empleo de la .

Aunado a lo señalado en la Convención exis-
ten algunos otros instrumentos internacio-
nales que de manera concreta mencionan 
cuestiones relativas al trabajo infantil, son los 
siguientes:

Instrumento jurídico
internacional Señalamiento en el tema del trabajo infantil

Convención 
suplementaria 
sobre la abolición 
de la esclavitud, la 
trata de esclavos y 
las instituciones y 
prácticas análogas a 
la esclavitud5

Compromete a los Estados a adoptar las medidas que sean nece-
sarias para lograr, de forma progresiva y a la brevedad, la aboli-
ción o abandono de prácticas como la servidumbre por deudas, la 
servidumbre de la gleba, o toda práctica en virtud de la cual una 
persona de menos de dieciocho años es entregada por su madre, 
padre o ambos o por su tutor, a otra persona, mediante remune-
ración o sin ella, con el propósito de que se explote la persona o el 
trabajo del niño o del joven.

Convenio 138 de 
la Organización 
Internacional del 
Trabajo ( ) sobre 
Edad Mínima 
Laboral (México no 
lo ha suscrito)6

Tiene como propósito lograr la total abolición del trabajo infantil. 
Para lo cual los países deben de seguir una política nacional que 
asegure la abolición efectiva del trabajo infantil, así como a elevar 
progresivamente la edad mínima de admisión al empleo o al 
trabajo a un nivel que haga posible su más completo desarrollo 
físico y mental.

Convenio 182 
Organización 
Internacional del 
Trabajo ( ) sobre 
las Peores Formas 
de Trabajo Infantil7

Establece que el trabajo infantil se debe, en gran parte, a la 
pobreza y que la solución a largo plazo radica en un crecimiento 
económico sostenido conducente al progreso social, en particular 
a la mitigación de la pobreza y a la educación universal.

Compromete a los países que lo ratifican a adoptar medidas 
inmediatas y eficaces para conseguir la prohibición y la 
eliminación de las peores formas de trabajo infantil de manera 
urgente. Y señala como peores formas de trabajo infantil las 
siguientes: 

− Todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la 
esclavitud, como la venta y el tráfico de niños, la servidumbre 
por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u 
obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de 
niños para utilizarlos en conflictos armados;

− La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la 
prostitución, la producción de pornografía o actuaciones 
pornográficas;

− La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la 
realización de actividades ilícitas, en particular la producción y 
el tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los tratados 
internacionales pertinentes, y

− El trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que 
se lleva a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la 
moralidad de los niños.

Convención sobre los Derechos del Niño

Fuente: CEAMEG con base en los resultados de la ENOE 2011 octubre-diciembre, módulo de trabajo infantil.

El Estado mexicano para asegu-
rar el ejercicio pleno de los prin-
cipios establecidos en la Con-
vención sobre los Derechos del 
Niño, retoma este compromiso 
en el Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) 2013-2018, Promover el em-
pleo de calidad, línea VI.4. México 
Próspero; Estrategia 4.3.2. Pro-
mover el trabajo digno o decente; 
Objetivo 4.4.3., en su Línea de ac-
ción: Contribuir a la erradica-
ción del trabajo infantil.

En materia de observancia y se-
guimiento de la política pública 
hacia la infancia, el acompaña-
miento de  México y su 
Consejo Consultivo han sido 
fundamentales. Una preocu-
pación de 
creación de una política nacional 
que asegure la abolición del tra-
bajo de los niños y las niñas. 

En el Presupuesto de Egresos de 
la Federación ( ) 2013 no se 

este rubro, sin embargo se localiza el 
Programa denominado Programa de Edu-
cación Básica para Niños y Niñas de Fami-

lias Jornaleras Agrícolas Migrantes, con 
una asignación de 223 226 902 millones 
de pesos, en el “Ramo 11 Educación” cuya 
acción se encuentra encaminada a que 

las niñas y niños en situación de 
migrantes no abandonen su edu-
cación básica. 

La situación de las y los trabajado-
res domésticos es un tema en que 
se vulneran sus derechos labora-
les, al recibir bajos salarios, la falta 
de acceso a los servicios de salud 
y el mal trato que reciben de los 
empleados, factores que van en 
contra de sus derechos humanos. 
Esta problemática es aún más 
preocupante para las niñas y los 
niños trabajadores domésticos, 
pues sus condiciones se agravan. 

Es importante unir esfuerzos para 
erradicar el trabajo doméstico in-
fantil y apoyar en sensibilizar al 
Estado mexicano, empleadores y 
a la Organización de la Sociedad 
Civil en la defensa de los dere-
chos humanos de las niñas y los 
niños.

Le corresponde al Estado mexi-
cano, a la sociedad y a la familia cuidar y 
proveer a las niñas y los niños de las ne-
cesidades básicas para el disfrute de su 
niñez y su bienestar.
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5  Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas análo-
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20 220 901 de niñas y 
niños realizan quehaceres 
domésticos (53.2 % de niñas y 
46.8 % de niños).

Casi la mitad de las niñas 
que trabajan NO reciben un 
ingreso. Sólo 9.2 % de los niños 
y 5.9 % de las niñas reciben al 
menos 2 salarios mínimos por 
el desempeño de la actividad 
económica.


